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Guayaquil, 29 de noviembre de 2017 

señor. 

Jorge Enrique Salas Navarrete 

Ciudad.- 

a 
Cúmpleme informarle que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

OCTAF S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL 

de la compañía por un período de CINCO AÑOS. 

De mis consideraciones: 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO NOVENO del Estatuto 

Social de la compañía a usted lé corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 

de manera individual. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 13 de abril del 2005, ante 

el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 18 de mayo de 2005. 

   e as Navarrete, de nacionalidad ecuatoriana con número de 

cédula 0911783249, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, declaro que acepto el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía OCTAF S.A., del cual tomo posesión en la misma fecha de 

su otorgamiento. 

Guayaquil, 29 de noviembre de 2017. 

ASIAN 
Sr. Jorge Enrique Salas Navarrete 

C.C: 0911783249 
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NUMERO DE REPERTORIO:52.095 
FECHA DE REPERTORIO:29/nov/2017 

HORA DE REPERTORIO: 11:06 
    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Noviembre del dos mil diecisiete queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

OCTAF S,.A., a favor de JORGE ENRIQUE SALAS NAVARRETE, de 

fojas 52.167 a 52.170, Registro de Nombramientos número 14.441. 

ORDEN 52095 
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A A DEL CANTON GUA YAQUIL 
FUMA ROGRSOY DELEGADO 

  

Guayaquil, 30 de noviembre de 2017 
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